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PRECIO DE SUSCRICION.

Por v.n mes................................................1'50 pías.
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ídem páralos que no lo son. . . . 0'25 »

Núm. 2192. PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SBtCIOS OrtíUL
Número 1031.

AUDIENCIA DEL DISTRITO.

(CONTINUACION.)

LEV OE CIIIL
TÍTULO VIL

Del repartimiento de negocios.

Art. 432. No obstante lo dispuesto 
en los artículos anteriores, las primeras 
diligencias en los embargos preven
tivos, retractos, interdictos de obra 
nueva y de obra ruinosa, depósito de 
personas, y cualesquiera otras que, á 
juicio del Juez, fueren de índole tan 
perentoria y urgente, que su dilación 
dé motivo fundado, para temer que se 
irroguen irreparables perjuicios á los 
interesados, podrán acordarse y llevarse 
á efecto por cualquiera de los Jueces y 
Escribanía ante quienes se solicite.

En estos casos, luego que se prac
tique la diligencia urgente, se pasará el 
negocio al repartimiento, sin que esto 
pueda dilatarse por más de tres dias.

Art. 433. Fuera de los casos expre
sados en el artículo anterior, los Jueces 
que dicten providencia en un negocio 
que no estuviere repartido, serán corre
gidos disciplinariamente, con arreglo á 
lo dispuesto en el título siguiente.

Art. 434. El Repartidor ó Secre
tario del Juzgado que turnare un ne
gocio á distinto Juzgado ó Escribanía 
de la que corresponda, incurrirá en una 
multa de 25 á 150 pesetas, sin perjui
cio de la responsabilidad criminal que 
pueda caberle.

Art. 435. El Escribano que actiie 
en un negocio sujeto á repartimiento, 
sin que le hubiere sido tm-nado, incu
rrirá en la multi del duplo de los dere
chos que haya devengado.

Art. 436. No estarán sujetos á re
partimiento los juicios verbales, los de 
desahucio, ni los demás negocios que 
sean de la competencia de los Jueces 
municipales.

Donde haya dos ó más, cada uno 
conocerá de los que correspondan á su 
distrito, conforme á las reglas estable
cidas en los artículos 62 y 63, con ape
lación al Juzgado de primera instancia 
del mismo distrito, en el que se repar
tirán entre sus Escribanías.

TÍTULO XIII.

De las correcciones disciplinarias.

Art. 437. Los Jueces municipa
les y de primera instancia, y las Sa
las de justicia de las Audiencias y 
del Tribunal Supremo, podrán cor
regir disciplinariamente:

i ." A los particulares que falten 
al órden y respeto debido en los ac
tos judiciales.

■ 2.* A los funcionarios que inter
vienen en los juicios, por faltas que 
en ellos cometan.

Artí 438. Los que interrumpie
ren la vista de algún pleito ú otro 
acto solemne judicial, dando señales 
ostensibles de desaprobación ó de 
aprobación, faltando al respeto y con
sideración debidos á los Juzgados y 
•Tribunales, ó perturbando de cual
quier modo el órden, sin que el hecho 
llegue á constituir delito, serán amo
nestados en el acto por el Presidente 
y expulsados del Tribunal, si no obe
decieren á la primera intimación.

Art. 439. Los que se resistieren 
á cumplir la órden de expulsión, se
rán arrestados y corregidos, sin ulte
rior recurso, con una multa que no 
excederá de 20 pesetas en los Juzga
dos municipales, de 40 en los de pri
mera instancia, de 60 en las Audien
cias y de 80 en el Tribunal Supre
mo, y no saldrán del arresto hasta 
que hayan satisfecho la multa, ó en 
sustitución hayan estado arrestados 
tantos dias como sean necesarios para 
extinguir la corrección á razón de 5 
pesetas cada uno.

Art. 440. En los términos expre
sados en el artículo anterior, serán 
corregidos los testigos, peritos ó cua
lesquiera otros que, como partes, ó 
representándolas, faltaren en las vis
tas y actos solemnes judiciales de 
palabra, de obra ó por escrito, á la 
consideración, respeto y obediencia 
debidos á los Tribunales, cuando los 
hechos no constituyan delito.

No están comprendidos en esta 
disposición los Abogados y Procura
dores de las partes, respecto de los 
cuales se observará lo dispuesto en 
los artículos 443 y siguientes.

Art. 441. Cuando los hechos de 
que tratan los dos artículos que ante
ceden, llegaren á constituir delito ó 
falta, serán detenidos sus autores, 
instruyéndose la sumaria correspon
diente y poniendo á los detenidos á 
disposición del Juzgado que deba co
nocer de la causa.

Art. 442. Serán nulos todos los 
autos judiciales practicados bajo la 
intimidación ó la fuerza.

■ Los Jueces y Salas que hubiesen 
cedido á la intimidación ó á la fuer
za, tan .uego como se vean libres de 
ella, declararan nulo todo lo practi
cado y promoverán al mismo tiempo 
la formación de causa contra los cul
pables.

Art. 443. Los Abogados y Procu
radores serán corregidos disciplina
riamente:

i .° Cuando faltaren notoriamente 
á las prescripciones de esta ley en 
sus escritos y peticiones.

2 .* Cuando en el ejercicio de su 
profesión faltaren oralmente, por es
crito ó de obra al respeto debido á 
los Juzgados y Tribunales.

3 .0 Cuando en la defensa de sus 
clientes se descompusieren contra sus 
colegas de una manera grave é inne- 
cesaría para aquella.

4 .0 Cuando llamados al órden en 
las alegaciones orales no obedecieren 
al que presida el Tribunal.

Art. 444. No obstará lo ordenado 
en el artículo anterior á que, llama
dos al órden y pidiendo y obteniendo 

la vénia del Juez ó del que presida 
el acto, puedan explicar las palabras 
que hubieran pronunciado y manifes
tar el sentido ó intención que les hu
bieren querido dar, ó satisfacer cum- 
pljdamente al Juzgado ó Tribunal.

Art. 445. También serán corre
gidos disciplinariamente los auxilia
res de los Tribunales y Juzgados por 
las faltas que cometan y omisiones 
en que incurran, con relación á las 
actuaciones judiciales que sean de su 
respectiva incumbencia.

Lo mismo se entenderá respecto 
de los subalternos de los Tribunales 
y Juzgados por las faltas que come
tan en el cumplimiento de los man
damientos judiciales que deban eje
cutar.

Art. 446. Las correcciones de los 
Abogados, Procuradores, auxiliares 
y subalternos por las faltas ántes in
dicadas, se impondrán siempre por 

Juzgado ó Sala de justicia donde 
se sigan los autos que dieren lugar á 
ellas, ó en los que los primeros se 
hubieren propasado en la defensa 
oral.

Si cometieran otras faltas que me
rezcan corrección, será esta impues
ta gubernativamente conforme á lo 
dispuesto en las leyes, ordenanzas ó 
reglamentos.

Art. 447. Las Salas de justicia 
del Tribunal Supremo podrán corre
gir disciplinariamente á las de las 
Audiencias y á los Jueces inferiores, 
por las faltas que hubieren cometido 
en los autos de que aquellos conoz
can, en virtud de recursos de casa
ción ó de queja ó para decidir com
petencias.

La misma facultad tendrán las Sa
las de lo civil de las Audiencias res
pecto á los Jueces de primera instan
cia, y estos respecto de los municipa
les que les estén subordinados, cuan
do en virtud de apelación ó de otro 
recurso conozcan de los autos en que 
se hubiese cometido la falta.

Art. 448. Ni los Jueces ni las 
Salas de justicia podrán corregir dis
ciplinariamente á los funcionarios del
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Ministerio fiscal por las faltas que 
cometan en los asuntos judiciales en 
que deban intervenir.

En estos casos se limitarán á po
ner la falta en conocimiento del su
perior jerárquico del que la hubiere 
cometido, para que la corrija como 
estime procedente.

Art. 449. Las correcciones disci
plinarias que podrán imponerse á los 
funcionarios comprendidos en los ar
tículos 443 y siguientes serán.

i .° Advertencia.
2 .0 Apercibimiento ó prevención.
3 .0 Reprensión.
4 .0 Multa, que no podrá exceder 

de 100 pesetas, cuando se imponga 
por los Jueces municipales, de 200 
por los de primera instancia, de 300 
por las Audiencias y de 500 por el 
Tribunal Supremo.

5 .0 Privación total ó parcial de 
honorarios, ó de los derechos corres
pondientes á los escritos ó actuacio
nes en que se hubiere cometido la 
falta.

6 .® Suspensión del ejercicio de la 
profesión ó del empleo con privación 
de sueldo ó de emolumentos, que no 
podrá exceder de tres meses, pudien- 
do extenderla hasta seis en caso de 

. reincidencia. Durante la suspensión, 
el sueldo y emolumentos del que la 
sufra serán para el que desempeñe 
el cargo.

Art. 450. También será conside
rada como corrección disciplinaria la 
imposición de costas á los funciona
rios ántes expresados, en los casos 
en que lo autoriza la ley.

Art. 451. Las correcciones disci
plinarias se impondrán de plano, en 
vista de lo que resulte de los autos 
sobre la falta cometida, y en su caso 
de lo consignado en los escritos ó en 
la certificación que en el acto de co
meterla hubiere extendido el actuario 
de orden del Presidente, tanto de lo 
que se considere digno de corrección, 
como de las explicaciones dadas por 
el interesado.

Art. 452. Contra la providencia 
en que se imponga cualquiera de las 
correcciones antedichas, se oirá en 
justicia al interesado, si lo solicitare 
dentro de los cinco dias siguientes al 
en que se le hubiere notificado ó te
nido noticia oficial de aquella.

Art. 453. La audiencia en justicia 
tendrá lugar en la Sala ó Juzgado 
que hubiere impuesto la corrección, 
por los trámites establecidos para los 
incidentes, y sin necesidad de valerse 
de Procurador ni de Abogado.

Para sustanciarla, si no estuvieran 
terminados los autos en que se haya 
impuesto la corrección, se formará 
pieza separada con testimonio de lo 
que el Juez ó la Sala estime condu
cente.

En los Juzgados municipales se 
sustanciará y decidirá en juicio verbal.

Art. 454. Estos incidentes se ven
tilarán con el Ministerio fiscal, y sólo 
en el caso de que la corrección con
sista en la imposición de costas, se
rán parte los litigantes interesados 
en ellas, si lo solicitaren.

Art. 455. En la resolución de es
tos incidentes se podrá confirmar, 
agravar, atenuar ó dejar sin efecto la 
corrección.

Art. 456. Contra las sentencias 
que dicten los Jueces municipales 
sólo se dará el recurso de apelación

para ante el Juzgado de primera ins
tancia del partido.

Contra la que estos dicten en pri
mera instancia, sólo habrá el de ape
lación para ante la Sala de lo civil 
de la Audiencia respectiva.

Contra las que dicten las Salas de ’ 
justicia de las Audiencias ó del Tri
bunal Supremo, no habrá ulterior 
recurso.

Art. 457. El Ministerio fiscal de
berá velar por la puntual observancia 
de esta ley, á cuyo fin, en los pleitos 
y demás asuntos judiciales en que in
tervenga, si notare alguna falta que 
merezca corrección, propondrá al 
Juez ó Tribunal lo que estime proce
dente. . r-

Art. 458. De cualquiera correc
ción disciplinaria, excepto la núme
ro i.® del art. 449, que se imponga á 
?uncionarios del orden judicial, luego 
que sea firme la resolución, se dará 
conocimiento al Ministerio de Gracia 
y Justicia, acompañando testimonio 
de la misma en papel del sello de 
oficio. ¡ L ", e j

Las que se impongan á los auxi- 
iares de los Tribunales y Juzgados; 

se anotarán en un registro que se- 
llevará en la Secretaría délos mismos.

Las que se impongan á Abogados 
ó Procuradores, se comunicarán al 
Decano del Colegio á que pertenez
can, para la anotación correspon
diente y lo demás que proceda. Don
de no existan estas Corporaciones, 
se anotarán en el registro del Tribu
nal ó Juzgado.

Art. 459. Lo dispuesto en este 
título se entenderá sin perjuicio de 
lo ordenado en otras disposiciones 
de esta ley para los casos especiales 
á que se refieren.

LIBRO II.
DE LA JURISDICCION CONTENCIOSA.

7 .° Los juicios Me réponsabilidad 
civil contra Jueces y Magistrados.

8 .° Los juicios de arbitrios y de 
amigables componedores, los univer
sales, los ejecutivos, de desahucio, in
terdictos y de alimentos provisionales.

Art. 461. No será necesario el acto 
de conciliación para la interposición 
de las demandas de tanteo, de retracto 
y de cualquiera otra que sea urgente y 
perentoria por su naturaleza. Mas si 
hubiere de seguirse pleito, se exi
girá el acto de conciliación ó la certi
ficación de haberse intentado sin efecto.

Art. 462. El Juez no admitirá de
manda á que no se acompañe certifi
cación del acto de conciliación, ó de 
haberse intentado sin efecto en los 
casos en que por derecho corresponda.

Serán, no obstante, válidas y sub
sistentes las actuaciones que se hayan 
practicado, sin este requisito, salvo la 
responsabilidad en que el Juez haya 
incurrido; pero se procederá á la cele
bración del acto en cualquier estado 
leí pleito en que se note su falta.

Art. 463. Los Jueces municipales 
del domicilio, y en su defecto los de 
la residencia del demandado, serán los 
únicos competentes para autorizar los 
actos de conciliación que ante ellos se 
promuevan, en los casos en que culi 
arreglo á derecho corresponda cele
brarlos.

En las poblaciones en que hubiere 
más de un Juez municipal, será com
petente el del distrito en que tenga su 
domicilio el demandado.

Art. 464. Suscitándose cuestiones 
de competencia ó de recusación del 
Juez municipal ante quien se promue
va el acto de conciliación, se tendrá 
por intentada la comparecencia sin 
más trámites, y con certificación en 
que conste así, podrá el actor entablar 
la demanda que corresponde.

Art. 465. El que intente el acto 
de conciliación acudirá al Juez muni
cipal presentando tantas papeletas fir
madas por él, ó por un testigo á su 
ruego si no pudiere firmar, cuantos 
fueren los demandados y una más, en 
cuyas papeletas se expresará:

Los nombres, profesión y domicilio 
del demandante y demandado.

La pretensión que se deduzca.
Y la fecha en que se presenten al 

Juzgado.
Art. 466. El Juez municipal, en 

el dia en que se presente la demanda, 
ó en el siguiente hábil, mandará citar 
á las partes, señalando el dia y hora 
en que haya de tener lugar la compare
cencia, procurando que se verifique á 
la mayor brevedad posible.

Entre la citación, y la comparecen
cia deberán mediar al ménos 24 horas, 
cuyo término podrá, sin embargo, re
ducir el Juez si hubiere justas causas 
para ello. .

En ningún caso podrá dilatarse por 
más de ocho dias, desde el en que se 
hayan presentado las papeletas.

Ar. 467. El Secretario del Juzga
do, ó la persona que este delegue, no
tificará la providencia de citación al 
demandado ó demandos, arreglándose 
á lo que se previene en los artículos 
260 y 261 de esta ley repecto á todas 
las notificaciones; pero en lugar de la 
copia de la providencia, le eñtreganí 
una de las papeletas que haya presen
tado el demandante, en la que pondrá 
una nota el Secretario, expresiva del 
Juez municipal que mandare citar, y

TÍTULO PRIMERO.
De los actos de conciliación.

Art. 460. Antes de promover un 
juicio declarativo, deberá intentarse la 
conciliación ante el Juez municipal 
competente.

Exceptúanse.
l .° Los juicios verbales.
2 .° Los juicios declarativos que se 

promuevan como incidente ó conse
cuencia de otro juicio, ó de un acto de 
jurisdicción voluntaria.

3 .° Los juicios en que sean de
mandantes ó demandados la Hacienda 
pública, los Municipales, los estable
cimientos de beneficencia, y en gene
ral las Corporaciones civiles de carác
ter público.

4 .° Los juicios en que estén inte
resados los menores y los incapacita
dos para la libre administración de sus 
bienes.

5 .° Los que se premuevan contra 
personas desconocidas á inciertas, ó 
contra ausentes que no tengan resi
dencia conocida, ó que residan fuera 
del territorio del Juzgado en que deba 
entablarse la demanda.

En este último caso, si los litigantes 
residen en un mismo pueblo, deberá 
intentarse la conciliación.

G.° Los juicios declarativos que se 
promuevan para reclamar la nulidad ó 
el cumplimiento de lo convenido en 
acto de conciliación.

del dia, hora y lugar de la compare
cencia. En la papeleta original, que 
se archivará después, firmará el citado 
el recibo de la copia, ó un testigo á 
su ruego si no supiere ó no pudiere 
firmar.

Art. 468. Los ausentes del pueblo 
en que se solicite la conciliación, se
rán llamados por medio de oficio diri- 
do al Juez municipal del lugar en que 
residan.

Al oficio se acompañarán la papele
ta ó papeletas presentadas por el de- 
mandaute, que han de ser entregadas 
á los demandados.

El Juez municipal del pueblo de la 
residencia de los demandados, cuida
rá, bajo su responsabilidad, de que la 
citación se haga en a forma prevenida 
en los artículos anteriores, el primer 
dia hábil después del en que se haya 
recibido el oficio, y devolverá este di
ligenciado en el mismo diado la cita
ción, ó lo más tarde en el siguiente. 
Este oficio se archivará con las pape
letas en los términos que previene el 
artículo anterior.

Art. 469. Los demandantes y los 
demandados están obligados á compa
recer en el dia y hora señalados. Si 
alguno de ellos no lo lo hiciere ni ma
nifestare justa causa para no concur
rir, se dará el acto por intentado sin 
efecto, condenándole en las costas.

Art. 470. Tanto los demandantes 
como los demdndados se presentarán 
acompañados cada cual de un hombre 
bueno.

Pueden ser hombres buenos en los 
actos de conciliación todos los españo
les que estén en el pleno ejercicio de 
sus derechos civiles.

Art. 471. El acto de conciliación 
se celebrará en la forma siguiente:

Comenzará el demandante expo
niendo su reclamación y manifestando 
los fundamentos en que la apoye.

Contestará el demandado lo que crea 
conveniente, y podrá también exhibir 
cualquier documento en que funde sus 
excepciones.

Después de la contestación, podrán 
los interesados replicar y contrarepli
car, si quisieren.

Si no hubiere avenencia entre ellos, 
los hombres buenos y el Juez muni
cipal procurarán avenirlos. Si no pu
dieren conseguirlo, se dará el acto 
por terminado.

Art. 472. Se extenderá sucinta
mente el acta do conciliación en un 
libro que llevará el Secretario del Juz
gado. Esta acta será firmada por todos 
los concurrentes, y por los que no su
pieren ó no pudieren firmar, lo hará 
un testigo á su ruego.

Art. 473. En el libro de que habla 
el artículo anterior se hará constar por 
diligencia, que suscribirán el Juez mu
nicipal y los concurrentes, haberse 
dado por intentado el acto de concilia
ción á que no hayan concurrido los de
mandados.

Si siendo varios, concurriese alguno 
de ellos, se celebrará con él el acto, y 
se tendrá por intentado sin efecto res
pecto á los demás.

Art. 474. Se dará certificación al 
interesado ó interes idos que la pidie
ren, del a3ta de conciliación, ó de no 
haber tenido efecto y dádose por in
tentado, en el caso Je no comparecer 
los demandados ó alguno de ellos.

Art.475. Los gastos que ocasiona
re el acto de conciliación, serán de
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cuenta del que lo hubiere promovido; 
os de las certificaciones, del que las 

pidiere.
Art. 476. Lo convenido por las 

partea en acto de conciliación, se lleva
rá á efecto por el mismo Juez munici 
pal por los trámites establecidos para 
la ejecución de las sentencias dictadas' 
enjuicio verbal, cuando su interés no 
exceda de 250 pesetas.

Siempre que lo convenido exceda de 
dicha cuantía, tendrá el valor y efica
cia de un convenio consignado en do
cumento público y solemne.

Art. 477. Contra k) convenido en 
acto de conciliación, podrá ejercitarse 
la acción de nulidad por las causas que 
invalidan los contratos.

La demanda ejercitando dicha ac
ción deberá interponerse ante el Juez 
de primera instancia del partido, den
tro de los ocho dias siguientes á la 
celebración del acto, y se sustanciará 
por los trámites del juicio declarativo 
que corresponda á su cuantía.

Si esta no excediere de 250 pesetas, 
se sustanciará también ante el Juez de 
primera instancia, por los trámites del 
juicio verbal y sin ulterior recurso. 
' Art. 478. Si no se presentare la 
demanda ordinaria dentro de los dos 
años siguientes al acto de conciliación, 
no producirá efecto alguno este acto, 
y deberá intentarse de nuevo ántes de 
promover el juicio.

Art. 479. Tampoco producirá el 
efecto de interrumpir la prescripción, 
si no se promoviere el correspondiente 
juicio dentro de los dos meses siguien
tes al acto de conciliación sin avenen
cia.

Art. 480. Los Jueces municipales 
remitirán á los de primera instancia 
de sus respectivos partidos, para que 
se archiven en ellos, relaciones semes
trales de los actos de conciliación con
venidos.

TÍTULO II.
De los juicios dcctirativos.

Art. 481. Toda contienda judicial 
entre partes, que no tenga señalada en 
esta ley tramitación especial,será ven
tilada y decidida en el juicio ordinario 
declarativo que corresponda.

Art. 482. Pertenecen á esta clase 
de juicios:

l .° El juicio ordinario de mayor 
cuantía.

2 .° El de menor cuantía.
3 .° El juicio verbal.

CAPITULO PRIMERO.
Disposiciones comunes á los juicios declarativos.

SECCION PRIMERA.

Reglas para ibterminar d juicio 
correspondiente.

Art. 483. Se decidirán en juicio 
ordinario de mayor cuantía.

l .° Las demandas cuyo interés ex
ceda de 1.500 pesetas.

2 .° Las demandas cuya cuantía sea 
inestimable, ó no pueda determinarse 
por las reglas qus se establecen en el 
artículo 489.

3 .° Las relativas á derechos políti
cos ú honoríficos, exencienes y privile
gios personales, filiación, paternidad, 
interdicción y demás que versen sobre 
el estado civil y condición de las 
personas. 

aAt L 484. Se decidirán en juicio de 
menor cuantía, las demandas ordina
rias cuyo interés pase de 250 pesetas 
y no exceda de 1.500.

Art. 485. Lo dispuesto en los dos 
artículos que preceden, se entenderá 
sin perjuicio de lo establecido para los 
juicios ejecutivos.

Art. 486. Toda cuestión entre par
tes, cuyo interés no exceda de 250 
pesetas, se decidirá en juicio verbal.

Art. 487. Toda contestación entre 
partes, ántes ó después de deducida 
en juicio, y cualquiera que sea su esta
do, puede someterle al juicio arbitral ó 
al de amigables componedores por vo
luntad de todos los interesados, si tie
nen aptitud legal para contraer este 
compromiso.

Se exceptúan de esta regla, y no pue
den someterse á la decisión de árbi- 
trios ni á la de amigables componedo
res:

1 ." Las demandas á que se refiere 
el núm. 3." del artículo 483.

2 * Las cuestiones en que con ar
reglo á las leyes, debe intervenir el 
Ministerio fiscal.

Art. 488. Las demandas de terce
ría y todas las demás que siendo inci- 
dontales ó consecuencia de otro juicio, 
deban ventilarse en la via ordinaria, se 
sustanciarán por los trámites estable
cidos para el juicio declarativo que 
corresponda, según la naturaleza ó 
cuantía de la cosa litigiosa.

Si esta no excediere de 250 pesetas, 
y la demanda fuere incidental de un 
juicio del que conozca el Juez de pri
mera instancia, dedicirá este la recla
mación en juicio verbal, sin ulterior 
recurso.

Art. 489. El valor de las deman
das, para determinar por él la clase de 
juicio declarativo en que hayan de 
ventilarse, se calculará por las reglas 
siguientes:

1 / En los juicios petitorios sobre 
el derecho de exigir prestaciones anua
les perpétuas, se calculará el valor por 
el de una anualidad multiplicada por 
25.

2 .* Si la prestación fuere vitalicia, 
se multiphcará por 10 la anualidad.

3 / En las obligaciones pagaderas 
á plazos diversos, se calculará el valor 
por el de toda la obligación, cuando el 
juicio verse sobre la validez del título 
mismo de la obligación en su totali
dad.

4 .a Cuando varios créditos perte
necieren á diversos interesados, y pro
cedieren de un mismo título de obli
gación contra un deudor común, si 
cada acreedor, ó dos ó más acreedo
res, entablaren por separado su de
manda para que se les pague lo que 
corresponda, se calculará como valor, 
para determinar la clase de juicio, la 
cantidad á que ascienda la reclama
ción.

5 .a En las demandas sobre servi
dumbres, se calculará su cuantía por 
el precio de adquisición de las mismas 
servidumbres, si constare.

6 .a En las acciones reales ó mixtas, 
se calculará el valor de la cosa inmue
ble ó litigiosa por el que conste en la 
escritura más moderna de su enajena
ción.

Cuando se demanden con los bie
nes las rentas que hayan producido, 
se acumularán estas al valor de aque
llos.

7 .a En las demandas que compren

dieren muchos créditos contra el mis
mo deudor, se calculará su cuantía por 
el de todos los créditos reunidos.

8 .a En los pleitos sobre pago de 
créditos con intereses ó frutos, si en la 
demanda se pidieren con el principal 
los vencidos y no pagados, se sumarán 
aquel y estos para determinar Ja cuan
tía.

Se tendrá por cierta y líquida la 
cuantía de los frutos, cuando el actor 
expresare en l.i demanda su importe 
anual y el tiempo que haya trascurri
do sin pagarse.

Si el importe de los intereses ó fru
tos no íuere cierto y líquido, se pres
cindirá de él, no tomando en cuenta 
más que el principal.

9 .a La disposición de la regla pre
cedente es aplicable al caso en que se 
pidan en la demanda, con el principal 
los perjuicios.

10 . Para la fijación del valor de la 
demanda no se tomarán en cuenta los 
frutos ó intereses por correr, sino los 
vencidos.
, Art. 490. En toda demanda se fi
jará con precisión la cuantía objeto 
del pleito conforme á Jas reglas esta
blecidas en el artículo anterior, y cuan
do no pueda determinarse por ellas, se 
expresará en la misma demanda la 
clase de juicio en que haya de venti
larse.

Art. 491. El Juez de primera ins
tancia dará al juicio la tramitación que 
corresponda conforme á lo solicitado 
por el actor, á no ser que se crea in
competente por razón de la cuantía 
litigiosa, en cuyo caso lo declarará así 
por medio de auto, previniendo al ac
tor que use de su derecho ante Juez 
competente.

Este auto será apelable en ambos 
efectos.

Art. 492. En los juicios de mayor 
y de menor cuantía, cuando no se con
forme el demandado con el valor dado 
á la cosa litigiosa ó con la clase de 
juicio propuesto por el actor, lo expon
drá por escrito al Juzgado dentro de 
los primeros cuatro dias del Itérmino 
concedido para contestar la demanda, 
acompañando en su caso los documen
tos en que funde su pretensión.
, Dicho término de cuatro dias será 
improrogable.

Art. 493. Presentado dicho escri
to, el Juez convocará á las partes á 
una comparecencia, señalando dia y 
hora en que haya de celebrarse dentro 
de los seis dias siguientes, para que 
se pongan de acuerdo sobre la clase de 
juicio que haya de seguirse.

Si no se pusieren de acuerdo, y la 
diferencia consistiere en que por no 
existir los datos expresados en las re
glas del artículo 489, cada parte esti
mare de distinto modo el valor de la 
demanda, elegirán en el mismo acto 
un perito que lo aprecie, ó uno cada 
parte, y el Juez un tercero que dirima 
la discordia, si la hubiere.

El resultado de la comparecencia, á 
la que podrán concurrir en su caso los 
Abogados de las partes, se consignará 
sucintamente en un acta que firmarán 
los concurrentes con el Juez y el ac
tuario.

Art. 494. Cuando las partes no se 
pongan de acuerdo sobre la clase de 
juicio que haya de seguirse, el Juez, 
dentro de los dos dias siguientes al de 
la comparecencia, ó al de la declara- 
c oa de los peritos en su caso, decidi-

l 3
rá, por medio de auto, lo que estime 
procedente.

Art. 495. Contra el auto declaran
do que corresponde el juicio de mayor 
cuantía no se dará recurso alguno.

Contra el en que se declare ser de 
menor cuantía sólo se dará el recurso 
de nulidad.
- Este recurso deberá interponerse á 
la vez que el de apelación de la senten
cia que decida el pleito; pero será ne
cesario prepararlo manifestando, den
tro de los tres dias siguientes al de la 
notificación del auto, el propósito de 
utilizar á su tiempo dicho recurso de 
nulidad.

Si se declara que debe ventilarse la 
demanda en juicio verbal ante el Juez 
municipal compe tente, este auto será 
apelable en ambos efectos.

Art. 496. Cuando en los juicios 
verbales hubiere duda sobre la cuantía 
litigiosa, la decidirá el Juez municipal 
oyendo á las partes en el mismo acto 
de la comparecencia para el juicio.

Contra su fallo declarándose com
petente ne se dará apelación; pero si 
se interpusiere de la sentencia defini
tiva, podrá el Juez de primera instan
cia declarar la nulidad del juicio si 
resultare ser el interés mayor de 250 
pesetas,

Contra el auto en que el Juez mu
nicipal declare no ser de su competen
cia la cuantía ó materia litigiosa, se 
dará el recurso de apelación en ambos 
efectos para ante el Juez de primera 
instancia del partido.

SECCION SEGUNDA.
D il igencias prd i ni i nares.

Art. 497. Todo juicio podrá pre
pararse:

l .° Pidiendo declaración jurada el 
que pretenda demandar, á aquel con
tra quien se propone dirigir la deman
da acerca de algún hecho relativo á la 
personalidad de este, y sin cuyo cono
cimiento no pueda entrarse en el juicio.

2 .° Pidiendo la exhibición de la 
cosa mueble que, en su caso, haya do 
ser objeto de la acción real ó mixta 
que trate de entablar contra el que 
tenga la cosa en su poder.

3 .* Pidiendo el que se crea here
dero, coeheredero ó legatario la exhi
bición del testamento, codicilo ó me
moria testametaria del causante de la 
herencia ó legado.

4 .° Pidiendo el comprador al ven
dedor ó el vendedor al comprador, en 
el caso de eviccion, la exhibición de 
títulos ú otros documentos que se re
fieran á la cosa vendida.

5 .° Pidiendo un socio ó comunero 
la presentación de los documentos y 
cuentas de la sociedad al consorcio ó 
condueño que los tenga en su poder, 
en los casos en que proceda con arre
glo á derecho.

El Juez accederá en cualquiera do 
estos casos á la pretensión, si estima
re justa la causa en que se funde. No 
estando comprendida en ellos, la re
chazará de oficio.

La providencia denegada la preten- 
cion será apelable en ambos efectos.

Art. 498. En el caso primero del 
artículo anterior se procederá en la 
forma prevenida para la confesión en 
juicio, hasta obtener en su caso la de
claración de confeso.। Art. 499. En el caso 2.° del artícu
lo 497, si exhibida la cosa mueble, el 
actor manifestare ser la misma que se
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propone demandar, se reseñará en los 
autos por diligencia del actuario, y se 
dejará en poder del exhibente, previ
niéndole que la conserve en el mismo 
estado hasta la resolución del pleito.

También podrá decretarse, á instan
cia del actor, el depósito de dicha cosa 
mueble, si concurrieren los requisitos 
exigidos por el ai't. 1.400 para que 
pueda decretarse el embargo preven
tivo. Este depósito será de cuenta y 
riesgo del que lo pidiere, y de derecho 
quedará sin efecto, con indemnización 
de perjuicios, sí aquel no entablare su 
demanda dentro de los 30 días si

designará el archivo ó lugar en cjue 
se encuentren los originales.

Se entenderá que el actor tiene á 
su disposición los documentos, y debe
rá acompañarlos precisamente á la 
demanda, siempre que existan los ori
ginales en un protocolo ó archivo 
público del que pueda pedir y obtener 
copias fehacientes de ellos.

Art. 505. La presentación de do
cumentos de que habla el artículo 
anterior, cuando sean públicos, podrá

En este caso si la certificación ó tes- los escritos de demanda, los cuales n0 
timonio no contiene todo el documento serán admitidos si no se acompañan 
á que se refiera, se adicionarán los par- las copias del escrito y documentos, 
ticulares que designen las partes en el Art. 519. Los autos originales ge 
acto mismo del cotejo. conservarán en la Escribanía, donde

Art. 512. Si fuere privado el docu- podrán examinarlos las partes ó sus 
mentó, se tendrá por válido y eficaz defensores durante las horas de despa. 
cuando la parte á quien perjudique lo cho, siempre que les convenga, sin qne 
reconozca como legítimo. , [

Se tendrá por hecho éste reconocí- el actuario.
por esta exhibición devengue derechos

miento si no lo impugna expresamente, Sólo se comunicarán ó entregarán 
ó deja pasar los seis días sin evacuar ¡og autog origínales á las partes en los *1 i.l A xl A /I /X J 1 £ * ncasos expresamente determinados enel traslado.

guientes.
Quedará igualmente sin efecto la pre

vención ordenada en el párrafo primero 
de este artículo, si no se interpusiere la 
demanda dentro de dicho término.

Art. 500. En el caso 3.° del, art; 
497, no estará obligado á la exhibición 
del documento el que designe en el ac
to de ser requerido el protocolo o ar
chivo donde se halle el original. ,

Art. 501. El que se niegue, sm 
justa causa á la exhibición de que tra
tan los casos 2.°, 3.°, 4.° y 5.6 del art. 
497, será responsable de los daños y 
perjuicios que se originen al actor, el 
cual podrá reclamarlos juntamente con 
la demanda principal. ,

Si el requerido se opusiere á la ex
hibición, se sustanciará y decidirá su 
oposición por los trámites establecidos 
para los incidentes.

Art. 502. Fuera de los casos ex
presados en el art. 497, no podrá el 
que pretenda demandar, pedir posicio
nes, informaciones de testigos, ni 
ninguna otra diligencia de prueba, sal
vo cuando por edad avanzada de algún 
testigo, peligro inminente de su vida, 
proximidad de una ausencia á punto 
con el cual sean difíciles o tardías las

hacerse por copia simple si el interesa
do manifestare que carece de otra feha
ciente; pero no producirá aquella nin
gún efecto si durante el término de 
prueba no se llevare á los autos una 
copia del documento con los requisitos 
necesarios para que haga fé en juicio.

Art. 506. Después de la demanda
y de la contestación, no se admitirán _
al actor ni al demandado respectiva- . expresados en el art. 506., el Juez reser

vará para la sentencia definitiva la re
solución de lo que estime procedente.

Cuando no reconozca la firma ó im
pugne la legitimidad del documento, se 
procederá al cotejo de letras en la for
ma prevenida en los artículos 606 y si
guientes.

Art. 513. Cuando la impugnación
se refiera á la admisión del documento
por no hallarse en ninguno de los casos

mente otros documentos que los que 
se hallen en alguno de los casos si
guientes:

1.° Ser de fecha posterior á dichos 
escritos.

comunicaciones, ú otro motivo podero
so, pueda exponerse el actor á perder 
su derecho por falta de justificación, en 
cuyo caso podrá pedir, y el Juez de
cretará, que sea examinando el testigo 
ó testigos que estén en las circunstan
cias referidas, verificándose su exámen 
del modo qne se previene en los artí
culos respectivos de esta ley.

Estas diligencias se unirán á los 
autos luego que se presente la deman
da.

SECCION TERCERA.
Df la presentación de documentos

Art. 503. A toda demanda ó con
testación deberá acompañarse necesa
riamente:

l .° El poder que acredite la perso
nalidad del Procurador, siempre que 
este intervenga.

2 .° El documento ó documentos

2 .° Los anteriores respecto de los i 
cuales jure la parte que los presente 
no haber tenido antes conocimiento de : 
su existencia. ; i

3 .° Los que no haya sido posible 
adquirir con anterioridad por cansas 
que no sean imputables á la parte inte
resada, siempre que se haya hecho 
oportunamente la disignacion expresa
da en el párrafo segundo del art. 504.

Art. 507. No se admitirá documen
to alguno después de la citación para 
sentencia. El Juez repelará de oficio 
los que se presenten, mandado devol
verlos á la parte sin ulterior recurso.

Esto se entenderá sin perjuicio de la 
facultad que para mejor proveer con- I 
cede á los Jueces y Tribunales el artícu
lo 340.

Art. 508. De todo documento que se 
presente después del término de prue
ba, se dará traslado á la otra parte para 
que dentro de seis dias improrogables 
manifieste si reconoce como legítimo, 
eficaz y admisible el documento, ó las 
razones que tenga para impugnarlo.

Esta manifestación se hará por me
dio de otrosí en los escritos de conclu
sión cuando el estado de los autos lo 
permita.

Para evacuar dicho traslado, sólo se 
entregará el documento original á la 
parte ó partes contrarias, en el caso de 
que por exceder de 25 pliegos no se 
acompañe copia. Si se acompañaren 
tantas copias del documento cuantas 
sean las otras partes, será común y 
simultáneo para todas el término del 
traslado.

Art. 514. En el caso de que sos
teniendo una de las partes la falsedad 
de un documento que pueda ser de
influencia notoria en el pleito, enta
blare la acción criminal en descubri
miento del delito y de su autor, se sus
penderá el pleito en el estado en que 
se halle hasta que recaiga ejecutoria en 
la causa criminal.

Se decretará dicha suspensión luego 
que la parte interesada acredite haber 
sido admitida la querella.

Contra esta providencia no se dará
recurso alguno.

SECCION CUARTA.
Copias de los escritos y documentos, 

y su objeto.

Art. 515. A todo escrito que se 
sepresente en los juicios declarativos 

acompañarán tantas copias literales 
del mismo en papel común, cuantas

esta ley.
Art. 520. Los traslados se evacna. 

rán, y las demás pretensiones se de. 
ducirán, en vista de las copias de lo; 
escritos, documentos y providencia; 
que cada parte conservará en su poder.

En el caso de que por exceder d; 
25 pliegos algún documento no se hava 
presentado copia del mismo, se entre, 
gara el original á la parte contraria 
para el efecto de evacuar el traslado, 
uniéndolo después á los autos.

Art. 521. Trascurrido el términ 
señalado á una parte para cualquier 
traslado, actuación ó diligencia sin 
haberlo evacuado, y en su caso lapró. 
roga que se hubiere otorgado, á ins
tancia de la contraria, se dará á h 
autos el curso que corresponda.

Se admitirá, sin embargo, el escrif 
que proceda, y producirá sus efect 
legales si se present are dentro del di 
en que se notifique aquella providencia 
No será admitido después; y tenieni 

( por firme dicha providencia, SQguin 
, adelante la sustaciacion de los ante 

según su estado.
Art. 522. En el caso de habéis» 

entregado á las partes algún documen- 
1 to, si no fuere devuelto dentro deltéi- 

mino correspondiente, se empleará e 
procedimiento establecido para la re 
cogida de autos en el art. 308.

Art. 523. Con exclusión de lo or
denado en el art. 514, las disposicio
nes de esta sección y de la precedenl

sean los otras partes litigantes, cuyas 
copias suscribirán, respondiendo de su . _
exactitud el Procurador, ó la parte en no son aplicables al juicio verbal, e 
su caso. "tial se re"h*á por sus disposicione:

Para este efecto se considerarán especiales.
como una sola parte los que litiguen 
unidos y bajo una misma dirección.

Se exceptúan de dicha prescripción 
los escritos expresados en el núm. 5.° 
del art. 10.

Art. 516. En la propia forma se 
acompoñarán tantas copias de cada 
documento que se presente cuantas

que acrediten el carácter con que el 
litigante se presente en juicio, en el 
caso de tener representación legal de 
alguna persona ó corporación, ó cuan
do el derecho que reclame provenga 
de habérsele otro trasmitido por he
rencia, ó por cualquier otro título.

3.° La certificación del acto de 
conciliación, ó de haberse intentado 
sin efecto, en los casos en que es re
quisitos indispensable para entrar en 
el juicio. ,

Atr. 504. También deberá acom
pañarse á toda demanda ó contestación 
el documento ó documentos en que la 
parte interesada funde su derecho.

Si no los tuviere á su disposición,

Art. 509. La parte que deje pasar 
los seis dias sin evacuar dicho traslado 
se entenderá que reconoce la eficacia 
en juicio del documento.

Art. 510. Dentro de los tres dias

sean las otras partes litigantes.
Cuando algún documento exceda de 

25 pliegos, no será obligatoria la-pre
sentación de copias del mismo; pero 
se admitirán si se acompañaren.

Art. 517. Las copias de los escritos 
y documentos se entregarán á la parte 
ó partes contrarias al notificarles la 
providencia que haya recaído en el 
escrito respectivo, ó al hacerles la 
citación ó emplazamiento que preceda.

Art. 518. La omisión de las copias 
no será motivo para dejar de admitir

siguientes á la entrega de la copia del 
escrito de impugnación, la parte que _ .
hubiere presentado el documento po- los escritos y documentos que se pre- 
drá contestar brevemente lo que á su senten en tiempo oportuno. En éste 

caso el Juez señalará, sin ulterior rederecho convenga.
Trascurrido dicho término, no se 

admitirá escrito alguno sobre este 
punto.

Art. 511. Cuando sea público el 
documento y se impugnare su auten
ticidad, ó alguna de las partes dudare 
de la exactitud de la copia, se procede
rá á su cotejo con citación contraria, 
en la forma que previene el art. 599.

CAPÍTULO II.
Del juicio ordinario de mayor cuantii 

SECCION PRIMERA.
De la demanda y emplazamiento.

i Art. 524. El juicio ordinario prá 
cipiará por demanda, en la cual,ei 
puestos sucintamente y numerad? 
los hechos y los fundamentos de d 
rocho, se fijará con claridad y preci
sión lo que se pida, y la persona con
tra quien se proponga la demanda.

También se expresará la clase í 
acción que se ejercite, cuando porellí 
haya de determinarse la competencu 

Art. 525. Presentada la demaui 
con las copias prevenidas, se confen 
rá traslado de ella á la persona ó pe- 
sonas contra quienes se proponga. .’ 
se las emplazará para que dentro ti 
nueve dias improrogables eomparezcí 
en los autos, personándose en foriní

curso, el plazo improrogablc que, aten
dida la extensión del escrito y docu
mentos, estime necesario para exten
der las copias; y si no se presentasen 
en dicho plazo, las librará el actuario 
á costa del Procurador ó do la parte, 
si este no interveniere, que haya dejado 
de presentarlas.

Se exceptúan de esta disposición

(Se continuará.)

PALMA
IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICOBDU
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